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GOBIEItNO SUPI;RIOIt POLITIGO.

Circular núm. 1^2.

El respeto debido a la santidnd de los
templos no era conciliable con el bullicioso
acto de las eleccinnes populares; y si bien
parecia que aquel recinto, residencia escog,i-
da de la í\larestad dcl Altísimo, mcreccria
el tnas prufundo acatarnicntu, la espcrieur,ia
cnseñcí por desgracia mas de una vcz quc a
la profanacion tmpremeditada , siguió la de
la ven;anza, y quc sc derramó sangrc dondc
se celebrabun holocaustos paciGcos. Tan aten-
diblcs consideraciones movieron al Gubicrno
de S, AI.? para que espidicra la Iteal Grden
dc 9 de Encro dc ]8'40, p^^r la cttal se prc-
veni;:, que asi las elecciunes como cualesquie-
ra utros actos prufanos se tuviescu en utcos
lu};ares distintos dc los tentplos, destinados
esclusivamente para el cultu del Seilur. No

• dcrogada esta acertada dispusicion , mc cn-
cucntro en cl deber de que se cumpla por
quien corresponda, tanto en las prócsimas
eleeciones de A^•untamiento, conw en las de-
mas quc sc ofrezcan. Por lu tauto al rccor-
darla á VV. con tal objeto, espero me evi-
taran el disgusto de reconvenirlcs, si ha-
bicndo en el pucblo local ú propásito p de-
cente, se pretiriese otro sagrado. De estc
modu, ademas de Ilenar los piadosos desig-
nios de S. M., podrá cotiseguirse que la cott-

C1lrreilClA de clectores seri ma^or, porque Se
1cs quitarít un reparo religioso, que hasta
uqui pueden habcr tenido por respeto al si-
tio y con relacion al acto enteramente l,ro-
fano que iban ú ejercer.

Dios guarde á VV. muchos años. Cór-
doba ]li• de rebrero dc ]81k!^^.-Javic^r Caves-
tanv.-Sres. Alcaldes Constitucíonales de los
pueblos de esta provincia. ^

Circular núm . 1ra3. ,

Para facilitar el despac,ho de Ios ne-
gocios cle este Gobierno político, prevengo
íl VV. que en lo sucesi^•o iadiquen al mar-
gen de las comunicaciones y o(icios quc le
dirijan, el objetu quc los motiva. Górdoba
]3 de Fcbrero de 18!^!L-Javier Cavestany.-
Sres. Alculdes constitucionales de esta provin-
cia.

IDIPORTANTE.

COIVIANllANCIA G>ĴNEItAL.

Circular núm. 155.

A los }tabitantes de la provincía de Córdoba.

Por real órden de 6 del actual, y 5 con-
secnencia del estado e^cepcional en que ha
siclo declarada esta provincia, ha rcusumido mi
auturidad la direccion de ella interilt duren
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las rircxinsíancias que han «csljido esta supe- ’ 
rior resolución. . í

El Gobierno de S. M., que desea la 
consolidación de la paz, está resuelto á sos
tener á lodo trance el Órden lega!, base en 
que e.striba aquella, y á conseguir Ia reali
zación de este bien tienden su? lirmes dis
posiciones de que la ley castigue á los que con | 
siniestras miras alteran la liuiiquilidad de los a 
pueblos, bairenando, asi la Constitución del 1 
Estado que aparentan defender. B 

Al dirijir por primera vez mi voz á 1 
la provincia, es deber mió manifestar la con- | 
fianza que me inspira la bien merecida re- 9 
putacion que goza por su sensatez y leal- 8 
lad á S. M. la Rema Ccnslilr.cicnal Doña | 
Isabel 2f® ; pero lo es tambien el prevenir | 
á los que puedan abrigar ideas de trastorno 1 
en cualquiera sentido, que fiel á mis prin- 6 
cipios de estricta obediencia al Gobierno de R 

S. U-, observancia de las leyes, decisi .u liicii 
piobada en sostener el Trono Constitucional, 
esperimentorán el rigor d<- faiuclkis irremi
siblemente los que intentasen peturbar el 
¿iden envohiendo' en una desastro.sa anar
quía á los ciudadanos pacifiées, por cuya trun- 

• quilidad,-y respeto á las disposiciones d:1 Go
bierno, sacrificará su ecsi.-ione.a, J necesario 
fuese, el Brigadier de cabailcnn Comaiidanto 
general:—Córdoba 14 de Febrero de 1844. 
=-Francisco Moriones.

Circular núm. 153.

BANDO.

Hallándosc constituido el Consejo de 
guerra ordinario con arreglo á lo ¡uevenido 
en la ley de 17 de Abril de 1821, serán 
juzgados por él

1 .® Todos los que conspiren contra el Es- 
tadoj los que promuevan asonadas y iuotines; 
los que alarmen las poblaciones con papeles 
incendiarios 6 voces subversivas, los que tra
ten de seducir la fuerza armada, y lodos 
bi.s demas delitos que comprehenda el esta
do escepcional. '

2 .® Lo serán igualmente los ladrones, sus 
auxiliadores ó encubridores, y los que, sa
biendo su paradero, no diesen avisos á los 
Comandantes de armas y partidos en persecu
ción, de donde se hallan los vandidos, su 
dirección y número.

3 .® Lo serán tambien todos los que no 
hubiesen entregado las armas y efectos, ó no 
las entregasen dentro del término de terce
ro dia, conforme á lo prevenido en el ban
do paro el desarme de la Milicia Nacional; 
los que usasen de ellas sin la corrc.spoudien- 
tc licencia, y los que las conservasen ett sus 

casas sin boberías presentado 4 la autoridad, 
careciendo de dicho icquisilo. •

4 .® Se observarán ademas todas las ór
denes y bandos publicado-} por el Sr. Gefe 
político, que no se opongan ai presente.

Los Alcaldes Constitucionales y demas 
autoridades, Comandantes de armas, de par
tidas en pe secucion, los agentes de seguri
dad [lública, arredarán y conducirán à es
ta Capital á Ujo.s los que faltasen á lo pre
venido en el presente, para que sean juzga
dos por cI consejo de guena.

Este bando se.á publicado en todos los 
pueblos con las solemnidades debidas, sacau- 
dose de el copias y fijandolas en los sitios 
de costumbre, para que llegando á conoci
miento de lodos, no pueda nadie alegar ig
norancia.

Córdoba 14 de Febrero de 1844. —El 
Brigadier Comandante general. — Francisco 
Moriones.

Circular núm. 154.

Facultado por el Eesmo. Sr. Capitan 
General de esto distrito militar para la or
ganización de las fuerzas que se crean nece
sarias con la denominación de Jiradorei dt 
la pi-ocincía de Córdoba, conforme a! regla
mento de Cuerpos francos para tas clases de 
tropa; y convencido de la necesidad que hay 
en esta provincia de una fuerza nrgauizaila de 
naturales del pais para su defensa, tranquili
dad y esterminin de las cuadrillas de bandi
dos que tantos estragos causan, y que au- 
mentandosc su número y osadía está muy 
próximo el dia que manifiesten el carácter 
politico que encubren, he tenido á b en dis
poner se organice .una compañio de cabaHe- 
rin j otra de infantería, bajo las bases si
guientes.

1 .® La compañía de infantería constará 
de un Capitan, dos Tenientes, dos Subte- 
nientesy un Sargento 1.®, tres segundos, cuatro 
Cubas primeros, cuatro segundos,.dos Cornetas 
y ochenta y seis. Soldados.

2 .' La de caballcria será de un Capitan, 
un Teniente, qn Alférez, un Sargento 1.®, 
dos .segundos, tres Cabos primeros, y dos segun
dos, un Trompeta y cincuenta Soldados, sien
do 6 desmontados, y el total 60 hombres con 
34 caballos.

3 .® Todos los individuos que quieran en
trar á servir en dichas compañías, han de em
peñarse por el tiempo que duren las actuales 
circunstancias, con los haberes, sujeción, ven
tajas, y consideraciones prescritas en el re
glamento de Cuerpos francos, con respecto á 
la clase de tropa; los oficiales seián elegidos 
de los que se hallan en situación de reemplazo.

4 .“ Serán admitidos para el servicio de
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di ches compai► ias: 1.° Todos los }icenciados
clcl ej^rcit^, c q sus respectivas arn+as. 2.° Los
yue ha}au scrtido en Cuerpos francos y mi-
licia nacion<+I en la pasada lucha. Y 3.° Pai-
sauos de talla y robustez suficieute, pre^en-
tandu todos sus correspondientes licencias y
atestados de su bt^ena conducta moral y po-
lítica, y de ser solteros G viudos sin hijus,^y
de la edad de 18 a 38 años.

fi.° Debiendo qnc^dar urf;anizadas las dos
Compaitias para fin dc estc mes, sc presen-
tarán en esta (^omandancia ^eneral todos los
que descer ► in^resar en cllas dcsde la publi-
cacion de esle.

AI cornuni^arlo en el Boletin oficial pa-
ra su mas }u•outa circulacion y publicacion,
no },uedo menos de escitar a todos los jo-
venes de esta provincia, y muy particular-
mente á}os liceuciados dca ejército, á que
se apresuren á presentarseme para asegurar
la tt•arquilidad y se^w•iclad dc sus Itahitan-
tes: me dirijo á los licenciados de cahalleria
del ejército con mas particularidad y con-
f^nza, porque con:baticndo los mas de ellos
á mi ladi, 7 bajo mis Grilenes en el ejérci-
io del norte en la pasada luc:ha, ]os he con-
ducido varias reces ú la ^loria, defcndiendo
á la misma Is:^nr^L f,unstituciunal, cu^^o bri-
to encantadur haria yuc art•ostra;cu todos los
peli^,ru,; y con tales^ sold^+dos estoy bicn se-
^uro de sostencr la trauquilidud dc esta pro-
vincia y c}c limpiarla de todus los fo:•aaidos
quc la iul'e^tan.

Córdoba 11^ de Febrero de 18!ih^.-EI
Bri^adier Coma:.dante Geueral, Francisco
Aioriones.

D1PtiTACIUN PRU^•IIdCIAL.

Circular núm. 1d^2.

Por Rcal decreto de 20 de Enero
anterior, trasladado 5 esta Diputaclorl pro-
rincial por el Sr. Intendcnte, se ha servido
s. Al. disponer que el cupo de la contri-
bucinn f;encral de Culto Y Clero, respectiva
^ los yuince meses hasla fin de lliciembre
de lt^h3, sea el seitalado en el repartimiento
quc acc;mpaña á la Icy dc 1^ de Agosto de
18^.1, con el aumentu que corre•sponda á el
tíltimo trimestre del r.itado año de 9fir3,
quc'dando ^in efer,to el circul^,do en 13 de
^oti'icn:bre dc 18!t2; ) yue sn impurte se
rel^ai ta con la urbcncia quc requiere la im-
Po^ tancia p l:erenturiedad de} servicio, per-
m,tienduse la amalf;ama de las cuotas terri-
turial ^• pecuaria, industria} y comercial, pa-
ra quc sr^l^en á un tantc, por cientu ipual
eh lus pueb}os dondc lae circunytancias lo
^csi^an.

En su consecuencia, acatundo y obede-
ciendu cual éorrespondc la cspresada sobe-
rana disposicion, resolvieron los tires. indi-
viduns de la !)iputacion provincial t•e^identes
en la capital mientras se hallan suspensas las
sesiones, que se procediese a{ reparto de los
2.ó90.G77 rs. que a esta provincia se fijaron
en el reparto adjunto a la referida ley de
1b• cle Af;osto de 18^1, con el aumento de
lo correspundiente ^t los citados tres meses,
tomando para ello por base, como previcne el
artículo once de aquclla, la riqueza que sir-
vicí de tipo á la derrama de la estraordina-
ria de guerra de 180 millones; y siendo esto
uua operacion puramente aritmí;tica, solo ha
tenido que rectificarse la riqueza da Pozo-
blanco y demas villas de }os Pedroches, hacien-
do en ella el aumento correspondiente á las
!NG % fanegas de tierra qoe en 18l^i se les
a^regaron del tLrmino jurisdiccional de Ubejo.
P^u•a ello se han sujetado á los datos que en
28 de 1►Iarzo de 18'a3 suministrS el Ayun-
tamientu de Pozoblauco, cun referer.aia ú lo
resucltu en reuuion tenida por aqueila^ vi-
llas, al veri(icarse la enunciada separar,ion de
terrenus de Obejo, á quien asimi^mo sc ha
hecho la rebaja competente.

Gun respecto á la anti^ua jurisdiccion
de Cinco a}deas, la riqueza que al pueblo
que llevaba en nombre se fijó en la derra-
ma de la mencionada contribucion de ^uerra,
se ha divididó•entre los de tialsequillo, Gran-
jucla, Ylazquez y sus a^,regados, con suje-
cion al convenio que para ei efecto celebra-
ron sus representautes cn G de Enero de
18 a•3.

Con estas li ;eras variaciones el reparto
practicado y circulado pur el Sr. Inte,+den-
tc en el Boletin del Jucves 8 de} corriente,
es el mismo que se publicó en 13 de 5ep-
tiembre de 18l^1, y solo ha sido preciso au-
mentar una cuarta parte á las cuotas de ca-
da pueblo, se^un lo dispt:esto por e} Gobier-
no para cubrir los tres ultimos mcses de
9 8b•3.

Para acelerar y facilitnr la recaudacion
lian dictado los referidus Sres. individuos de
la I)iputaciou las disposiciones sibuientes.

1.a Que sin demora procedan los Ayun-
tamientos á realizar }os repartos de los cu-
pos fijados por territoriul y pecuaria, indus-
trial y cumcrcial, si ya no lo huhiesen he-
cho, y donde, á juicio de los cuerpos mu-
nicipales, la necesidad lo ecsija, se amalga-
marún en uno solo, haciendose lo mismo con
ambas riquczas, para quc e} gravamen salba
á un tanto por 100 +gua} fi todo^ }os con-
tribu3•entes, sebun se dispuso en circular de
6 de Septiembre de 18!N2 inserta en el bo-
letin oficial núm. 107 de dicho año.
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2.^ Como mnchos A}'ilntamicntos forma-
ron ssis ref,artos parciafes de L ► n:cs:cioi;ac^u

contribuciou 1 ► or fas caotas mat•ca^i:A=. en cl
yue sc liU^flCt) en 13 c':c tiepticmi)rc de

if^'r4, y otros pur los nucr•os cupos esprc_

sados en los quc se circula!•on en !e• de ifa ►•-
z^) de i^u'r3, que ahora clue ĉ <!r ► entc^ra:r► ente
inutiles, y cual si r,o sc hui)icscn Isc;clio, ^c
prc;cederá á la rectiGc,acion dc unos ^• otrus,
e_ten G no aprul.adus pur la piif)at:rcii,n, 1)a-
ra fo cnal Ics rcmitir,ín ir:rsictli;:i;:cr:crtc ú la
^c•crelaria aquellos que ya, no f,) f:uf)iescn i)c-

^
c•l:c, í► lin cce que set:n ec^'::rnir.;:dus cle nucvo 3'
s.r. fije un tanto por 9G0 dc rcc;;r;o á la
cunta de cada eontribu^^cnte, pas•a que la
e^accion rcal cubra intcr.ra^,:c•rstc los cupos
de ]os 1)ucblos, y sc ni}clcu í: i^;uafen eu lo
pc,sil,le los tantos par 10(3, cual si los rc-
partcs estubiesen amal^amados.

3". Pc,r•u sc^;tn•iclarl dc los con!ri1 ► u1•en-
tes, y evitar todo motivo c)c 1'raudc, ^'e ac;un-
ciniá cn el Iloletin oficial el taniv 1),)r fOtt
dc auaicnto ;r sus respecli ►^as ^;uota^ quc de-
ban satisfaccr los dc catla f.acf^fo. ,

^'i^.' í;uícla:'ún los A^ uut,:micntus clc lracer
:► lus particufures los clc^iclus af;unu5 clc lo
quc tenran anticipado íc Ltscr.^ ► ^t:c::ta de
la csl,resnda coutribucion, í► }-irtr:d dc la au-
iorizacion que se les cunc'ec1iG ;^ara fa co-
br^+nza cle clos semestres ó meclias annaali-
darfes.

:;.a Un los nuevos repartos qne sc rea-
liccn dcbcran t.encr ps•esentc fos cue!•p)us mu-
nicipales que no [ ► a de rrcae^arsc cosa al-
gnna pur ^;astos dc r'CCBUds ► cion ni cc)branza,
1)ues son de cargo dc la tesorería cle p ►•uvin-
cia, scgun lo úispuesto cn resl cí:•acn csnc-

- dida pŭ r el í^linistet•io de ll^:cic+icla c n ^%?
dc 1`,larzo dc 18^"I`?, Y quc def;en cc•si.l;^ dc

- tnenos al ► ora lo que se reciu•;cí [ior dicf ► ^^s
- cuncc^ptcs en los repartus dcl ^:•inlcr ai)o.

6." Sc dcclara por último, con ^,1•rc;;lu
al articulo 1:^ ile la le^•, qnc (as circuroaan-
ci;cs de los pueblus de esttt prosincia no ec-
s;jen que se reciban en pa;;o de la citada
c,•ntribucion „ranos ni Icyumbres, y qnc f)or
cc^nsi;;uiente sn importe total debe satisf^• ►cer-
se en tnetírlico.

. '1'udo lo que por acucrdo de los Sres.
^ individuos dc la I)iputacion comunico ^ VV.

para su iutcliñencia y puutaal cumplirnicuto.
-Dius ^,uarcle ír VV. muchos ai► c)s. CGr-
doba 12 de Febrero dc 1^31N!i^.-Prc^:^idcute:
Javier Cavestany.-Rafacf Levenl'cld, Srio.-
Sres. de ]os ayuntamientos constitucionales
de esta pruvincia.

Circular t)úm. 150.

Bn el boletin oficial del nnartes G del

cnrriente ha S1llo ^11^)11P^rd0 e! bando dcllCscmo.
:°•ir'. ^aili):tat) Y;CnCI'al dL' C^il'. !^:^t!'1t0, rr}-)i)(IíFildO

de^arn)ar la :nílicia u+:::i;)ai)1 cl^ toda l^.:i^iacion
(fi1C C3CC(iil dc e^tĴĴ }':=C111'S$j y crt ^4: 1•atíi

1;^:; '^tC3. lnOI}'IdL105 (fC ia liil)UtilClOil 7i'i)}'iil-

c•iai, resi<!es ► tes en la caf,ital rnicntras :;c ha-
lftu) su^f)en:c)s las scsioncs, han resu:•3i.u quc
se ln•e ►^en^,^t;, como fo ñ,)ro en su r,o^r;ilre, á
tcclos lu. ;tvuntamient^^ de ios f:ue1;los ^: quie-
ues conrf;rcncle la espresada dispo:::ci ŭ r., que
su^l+c,^tuian l:ur ^^, ► ora la fuYraacfo q dcl repar-
timieuto ti• desi^,nacion de cuutas á los ecep-
tuados del sc:•vicio pcrsonal d^ la milicia na-
cional, cor ►•est)urrcliente 6 el airo actual, y qne
por los del auterior cobren lo s•esliectivo
a! r,)es de ^nero último, rer ►:ii.ií±;:do en
scguida 1as cucntas documentad,^s lrasta
fiu del mismo, de( productc) é in}^crsion
de todos los l'ond^s y arl)itrios ordinc)rios
y estra ŭ rdinarii)s concc diclos hasts ahura
})ar'a su eqúipo y armamento.

^ios ;uardc ú V^'. tnu,;flos a ŭos. CGr-
doba 1^ c{c l^ebreru d:; 1^3'a'a.-Pre^.icicnte,
Javicr Ca}estari^'.-Rafael I^evenfi'i I, ^,i'io.-
Sres. cle los ;lyuntamieutos coustitucionales
de esta 1)rovirrcia. .

I1^'TU\DI;?^`CIA.

.hvUivCIO.

Circular núm. 151.

El dia 2^ del que riñe de unce ú cloce
dc su mc)ñana ^e cefchrar;t sob, ►sta en arrien-
du pc):• tres a^i+)s cic las carneccrias y rna-
taacro dc e;ta citsdad, cuyo acto se ^crifi^a-
rá en la Ititcuc;cnt^ia y su jui;;ado dc lu stcG-
dele^;acion ante el Iacribano dc la misrna, c^.)rr
asistci)t;ia dcl Cuntaclur y Administra+lor de
1)ienes nac^ionales, y tantu en la contaduria
comc) en la escribania de el ju•r.^ado, se t)^'
Ifará di; manificsto hasta cl dia del rc;mate
el f)licno cie r.andiciunc, que clcbe scrvir da
úasc :í I: ► sul)asta. CG;•doba 1^ dc %^•brcro dc
1S'a!^.-Joayuin Gof)c^'ru del Villar.

AItIdENDAil1IENT0.

LTna Irermosa casa principal callc de 11
Encarnaci ŭu nú ►n. 1i, bicn obrada, y tuJa
acristaluda, cun ^,ranerns, cuadras, coclscr ►s,
jardin, y una paja de a^,ua. Dar/rn razon
calle de Pedregosa núm. ^9.

Pr•eeios cle ^rattos ^ uceilc etz ln, senrana

1'ril;n de ^ á
í:ebada dc t'^ á

úl(inacr.
33 H,^bt^s de 20 á 2'a
iG Aceite de 33 á 3^ ^

In^^^rci^^,^ cle ^arcia.
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l^ú>rir>t. ^ 7.
IG^Y ^IN V W.tilU^l C!1/NJBM1l9

6 .° SUPL^^I^NTO
A L IiOLETIN OTICI:^L

,i no .I,i s^,to
^b ,^7:,^ ^r'J

^lt^ T^A I'R®VI^CI.^ DE CORDOBA.
^ o o^^^c;^^^^oo

-^, t. s^ ; -, ^ ,^ ^^

lntendenci^c de Córdoha°

Fincas cuJo remate se ha veriGcac^e.

.. . rr^ ..t
tt^ r.n

En virtud de ln puLlicacion de la venta de bienes nacionales hecha ea el 6.° sa-
plemento al Boletin oficial ntím. 1"^5 , J con las [ormalidades prescritas ea él, han sido
tiuhastadas 7 rematadas en el dia 5 de Febrcro do 18d^ en las Casas Consistoriales de esta
l:apitul, lux siyuieutes. ^

Taaadas en Se fian remstado
an

ra. vn. y mrs. rs. vn.

Una casa en la villa do Torrefranca, tnarcada
con el núm. 1U, situada en la calle de la Iglosia. 3375 4000

Otrs id. sin núu,. en id., calle de S. Roque. 1733
t!na terria de pan en id,, id. 49$
Una casa r,úm 10, calle de S. Roque de la

villa dc 1'orremilauo. 1980
Otra id, sin núm. en id., callc de1 Pradillo. 1800
Otra id. sin uúcn, en la calle Empedrada de

la villa dc I'cdroche. 1485
Otra id, sin núm. en id., calle del Cerro. 1485
Otra id. en id., calle Anton ^,ordo. 1986
Otra casa tercia de $ ranos en id., calle del Hos-

pital núm. 8. 1539
Utra id. id. en id, en la misma calle, núm. 9. 897
Una c^^z solar, núcn. 17, calle de la Cruz dc

la villa de Torremilana 47°^
Una haza cle ticrra calroa, término de la villa

de Peclroche, sitio del Capillor+. 1^00
Una suerte dc tierra en dicho término, sitio de

los Pradillo^. 750
Uua tcrca de tierra en el tnismo término y

rue,ló, sitio dc los Oli^^illos. 1^00
Otra id. e• el propio término, an la calle dC

Sta. Dlaria. 500
Utra id. eu id., sitio del Terron. 75U
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iTna ccrca término dc PccTrocl^c, sitio dc los

Arabayc+.

gni^o.
Una ^ it►a perdtda ó parral arado, sttto del Cer-

Una haza dc tierra calma en cl mismo térrni-

1650

4sao 5^oa

no, al sitio dc Pozo Luario. 11^7V
Otra id. en id., silio dc AguVlllas. 13`.í0
Otra id, en id., al sítia dc los I^ebentones. 1000
Una ccrca dc tierra en id., sitio dc la Pcna

alta. 175U
Una haza dc ticrra calma en id., sitio dcl Egio

dc la:; minas. 1200
Una sucrtc dc ticrra calma, nombrada Parro-

nal en i^., sitin d^a Rosal, 600
Una ccrca couEiáua á la hucrta dc Sta. ^Iar-

ta en iii. 904
Una haza en cl propío término de Pcdrochc,

sitio de Pozo I-icrrcro• ^30

l.o que se Lace saber al p^iblico en cumplimiento de lo (rrevenido en el articulo 35
de la ]teal instrneciuii de prírnero de blae^co de 183G.-Cúrdoba :i cle Febrera de ig^^,--Jo-
sé ^liaria Guudc.

•)^!^ ñA(i ^t9 nFĴ- 8fif117^`►9^. $^ibribilE[O7(►t t$^ 11+^7 ^T ^L:f. .r12f!(t iSi'^iS^^ :1,jy:^.ii

aiit► ab ao!oiz^Jeicnn:) tr,^;, ^ : • , ^; ! '' ^,,l ai ir^ •f^-$I :rb o'r^':d::'•i ^:^ ^.,.t, ;, trs ^a^;^r,!„^r,
.i!;<líil•lft^ :r}

..;^,,;: r ;rr1

.%'^i1i.i.::,ii,i''. .... ^K^^^R.l

obss.►.ra^+ nas{ e2 ay t^bc^c.T
• ne

.n^r .sY ,zs,r- ^ .nv .:^

OOU^

. . . ,^ ^•;, ,^;: ^ •r^, ^:..: ,c :;^ 3

' _ • .^ltt:^il^+3z^tc)',' '7ft ellis ^^'

t^ :.r
;t^- .

. ' .i+i•,:•rcF •.oi
^ vfâ Íf117^Ji C1^TttI{Il. tr ;^t . ti_+tt ^f, i.7^•f)'.,r;^t•^^ ,

- . ... • . ^ ^ .t^r-^,^;;st^:•ttc:l' •+h clli^ r.( ^_ . _ . _ ;.^

Imprc^^^;a de Garcia.
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1►T>^ir^^. ^ ^. . , r. ^. . ^ , > .
rt^r`^, on^^^^:^ u^nwWo f sU orricir7-;t

1 r.rlT^ ^

7° SLiPi.^DI^^TO
t

A I^ BQI.IĴTI1\ ®y I^CI ^ 1L

,r .•. a,. ^^

irU

; Gf,s;i!:> i,if

r,r^' ŝ .
.. ^ i, r. ,,:^

^^^^ IIJ^ ^^®^^^1 ^^^^ ^Y'^ ^^1^^^lJ^^.

oo^^3é3ó€tXi^:^^ooc

Bratenc^enci« de Córdol^a.

I^ iucas cuyo ren^ate se lia verificado.

Tn virtud de la publicacion de la venta de bienes nacion;tles hecha en el 7.° suple,men-
te al liuietin oticial núru. 1JJ, y cun las formafidades prescritas en él, han sido subasta-
das v retnat;cdzis en éi dia 6 de rcbrero de 18't•^ ett las CusaS Cunsistoriales de esta l:api-
tal, ^las siruicutcs.

Tssadas en

rs. vn. y mrs.

Se harr rematado
en

rs. vn.

Un cercado para forrage, llamada Peña helada,
térmiuo de Villanueva del llúque. 1500 1501

Un hucrto para id, en id., Ilainado dcl Corrillo. 600
tln peda^o de ticrra en id., llamado Carguilla

^lcl Ayoro. 70, ^ 85
Uua haza en dos pedazos qnc la atravicsa nn

^ercado y tres caminos, Ilamada de los Alamos, en id, 800 845
Otra haza llamada 1a Aljamilla co id. ^40 ^G6
Otra id, nombrada dcl Bstauquillo cñ id., al si-

tio dcl l.aucl ► ar. 320 342
l)tr•a id, ]lamada Barrar ► queras en id, id. 1G0 1á2
Otra i^i, ]lamacia de los Ahadcs, iérmino de la

rlilla de H i nojosa, á 1a oja del Lanchar. 880 1081
Otra id, llarnada la Guzucla eu id, id. 64U 8141
Otra id, r^or^,brada de1 Gazar en id, id. 1100 i301
Oh•a id, Ilamada dc AlonSO Sanchez en id, id. 454 651
l)tra id, llamacla de S, 1latco en el término de

^Villanuc^•a dcl 1)uyuc, á la oja dcl Lanchar, 1540 ,1535
l^tra id, Ilan,ada de S, lilas, situada en la oja

d^l Lauchar, y dos duiiiones al sitio del . Ayoro en el
tnistno térc„ino. 3G0 3$^

Otra id, llan,ada dcl (:erro de S. Gregorio en
td., pa^o dcl r»iar^ro pornhrc. 5G0 585

Otrn id, noir^hr•ada clc las I)or,acioncs cn id,, id. l50 G73
(}tra ic1, liamada scguuda dcl 1\i ►io llios en id,,
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al sítio dc] Jardal. 360 385 ^
Un ccrcado Ilamado ^lc los Alamos cn cl dicho

término dc Villanucva dcl lluquc, al sitio dcl Lauchar. ^310
Una haza non+brada Ia l,rimcra dcl \i ►io llios

en id., al sitio de la oja del (^ardir,l, 1^0 145
Una cerca para forrage eu id., al sitio del Cer-

re de S. G.ego^•io. 6000

Urr cerr.ado de piedra pa forrabe ei^ id., al si-
tio ca ►iada de Juan del Viso. 4500

Uua ha•.a 1{ama^a ^ IV'Iajuclos dc Alcaracejos, al si-
tio dcl mismo nombrc. 360 382

IJna ccrca en cl rnismo t^rmiuo dc Villanucva
del lluqnc, al sitio dcl c,+llcjc^n de los Lagartos. ^^50

Una suertc dc vi ►ia medio perdida en id. ^150 ^(t5
Uua ccrca para forra^e cu id., al sitio de la ^

Peña belada. 15^0

Otra id. id., al sitio de la Cruz del callejon de
Alcaracejos. 1590

Un cercado ]lamado dc 1:guia cn dicho térmi-
nu dc Villanucva dcl Uurluc. 180 2Qf

Une sucrtr, dc tierr;, h,^rs. forragc cn id, á la
salid^e de 1a caUe de hurru^;:,lejo. 1170

i1u pcdazn dc licrr;, c;,u ccrca para forragc en
i^l,, a) rueclo dc la mis+n,; ^^i11;+. 1600

Una haza en cl tér+i,ic,o dc la villa de Fuce^ie-
obejuua, a} sitio dc 1^., 1^;+^as de S. Pedro. 1000

Otra id, en id, icl. 8U0
Utra id. cn icl, id. 1t00
Otra id. conu^ ida por la r3e ]as 'Lahurdas. 9UU 935

Lo que se hace sal}er al lníl,lico en cumhlimicnto de 1o pre^enido en e} artícu}o 3^
. de la Iteal iustruccion de primero de Alarzo de 183G.-Górdobu 6 cle Febrero de 18hd^.-.F^-
sí; hlaria Cunde.

t^UE ^ U^ir•
t^8 ^ .O^i1
tOf! ' ^;c,^ i
t' i:i} ' El:,; .

.
i.%^^. i' ^: ^: t

^^L..^^.^•É_"ii:.^i^ Qi^^ ^arc^a •
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11tTÚm. 18.

3" StiPL^^I^NTO
A.L BOLETIN OrILI^iL

^r^1 r^^ r^o^T^^C^r.^ nE co^^o^A.
mo^.^^^^^^a^

In^endencia de Córdoba,

Fincas ^^ara cn3^o rengate se ^eñaIa dia.•

Siendo repetidos 1os plazos que se han concedido á los compradores ae fin-
eas nacionales para yne ejE:autasen los pagos yue adeudaban por la adyuisicion de
ayuellas, y fcnecido el yue últimamente concedió esta Intendencia en 15 de Enero tíltimo,
circular núm. 59, inserta en el $oletin oíicial nú^n. 8 del propio mes; se proce-
de á anuuciar en quícbra las fincas de que no se ha satisfecho la quinta parte de
su remate, como rrocedentes del Clero regular, verificándose de las yue á con-
tinuacion se espresan ^or el Juzgaao y Lscribania en que radican sus espedientes, á saber.

,Subasta para el !$ de lfiarao prócsima por el Jt^agarlo 1°
tle D, lYlariar^o de Yega, de 1^ á 1 de su tarde.

L'N nUIEBRA. Ua cortijo y 1 ► nerta nombrado de Yadoseco, que corres-
pondió al convento de Madre de Dios de [iaena, situado en el término de
Castr•o del Rio, á la orilla der•echa dcl rio Guadajocillo, registrado
al folio 3 del libro del eonvento de yue procede: consta de 664
fanegas 10 celeminea de cabida, compouiéndose de ellas la huerta,
can^^r,os, vcredas y sotos: 100 fanegas de primera calidad; ^00 de
segnr,da; 3^l de tercera, y]as restantes son de sotos, huerta y ca-
miuos: está arrendado hasta fin de Diciembre dcl preseute aiio en
41á fanegas de pan tcrciado, que valoradas ]as `^76 que correspon-
den de trigo á^9 rs., y las 138 de cebada á 19, hacen 106^6
rs., que uuidos á 15G0 de dádi^as, fort,na un total de 12126 rs.
Ha sido apreciado en :i85748 rs. 11 mrs, y capitalizado en 363780
rs., por 1os yuc se suhasta.

^N Qt;t^Bt;A. Una hucrta con su casa, partido de Zambra, juris-
diccion de Rute, yue correspondió al couveuto de monjas de Sta.
Clara de Lucena, registrada al folio 5^ del libro de dicho couven-
to, compuesta de 5 fánegas 91 celemines de tierra, la una de re-
gadio con algunos frutales, y las restantes de secanot no tiene car-
gas: rerita i 00 rs. á S. NIiguel de 18,^G. Se subasia por la eapitali-
zacion de 21000 rs., ma3•or yuc el aprecio de 1^342.

EN eZtiIYBRA. Una huerta nombrada de I'ilatos, con su casa de teja, tér-
mino de Montilla, que cor•respoudió al conveuto de monjas de Sta. Glara

y Escribanic^c

363780

^1000
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